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He wmwmwm&U® mWWWmA Pre
sidente de la República Oriental 
del Uruguay9 Brigadier General 
de sos ejercito» &a. &a, &a*

A TODOS LOS Q U E  EL PRESENTE 
ACTO VIEREN

H A C E  S A B E R S -

Quc habiéndose ajustado y  concluido 
cutre la República Oriental del Uruguay 
y S. M. Católica la Reina de España, 
el nueve de Octubre de mil ochocientos 
cuarenta y  uno, un T ratado  de P az  y 
AmisiaJ. por el Ministro Plenipotencia.- 
rio de la República, revestido de plenos 
poderes, y el Ministro Plenipotenciario 
de S. M. Católica autorizado igual
mente con plotios poderes en bnena y 
debida forma, cuyo tratado copiado á la 
leir» es como sigue.

D eeando el Gobierno de S. M. Ca
tólica la Reina de España y el de la Re
pública Oriental del Uruguay estrechar, 
afirmar y  consolidar por medio de un 
tratado solemne de paz y  amistad l*s r e 
lacionas de toda especie que, aunque des
graciadamente interrumpidas durante mu 
clics años, han empezado por natural 
simpatía á restablecerse de algún tiempo 
6 esta parte entre ambos Países, muy es
pecialmente después de los decretos ícci- 
procamente exj edidos para la admisión 
de su bandera en los puertos respectivos; 
y  ofreciendo esto menos obtáculos con 
dicha República, que aunque indepen
diente de hecho se halla en un caso ente
ramente particular y escepcional respecto 
del resto de las antiguas Colonias Espa
ñolas, Su Alteza el Regente del reino du
rante la menor edad de la Reina Doña 
Isabel Sogunda y en su roal nombre, ha 
c nft rido al efecto sus plenos poderes á 
” • Antonio González su primer secreta
rio de estado y del despacho, Presidente 
del Consejo de Ministros, Diputado á  Cor
las &a. # a . y  S. E .e l Presidenta de la R.

ca Oriental del Uroguay á  D. José Ellau- 
ri, su ministro deGobiernoy Relaciones 
Exteriores, Enviado Extraordinario y  
Plenipotenciario cerca de las Cortes de 
Londres, París, T u riny  L isb ia: los cua
les Plenipotenciarios después de haber 
cangeado sus respectivos poderes y  ha* 
liándolos en buena y debida forma han 
convenido en los artículos siguientes:—

A r t ic u l o  P r im e r o .

El Rejente del Reino á  nombre de S. 
M. la Reina Doña Isabel Segunda y en 
virtud de autorización concedida' por las 
Cortes Generales en decreto del cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos treinta 
y se is: reconoce como nación libre, so
berana é independiente la República del 
Uruguay, compuesta de los Departamen
tos especificados en su ley Constitucional, 
á  saber: Montevideo, Maldonado, Ca
nelones, Sao José, Colonia, Soriano, Pay- 
sandú, Durazno y Cerro-Largo con todas 
sus islas adyacentes y  demas terrenos 
que le corres pon an ó puedan correspon
d e rá  : y S. Alteza, tanto por,Su Mages* 
tad Católica como por sus herederos y su
cesores renuncia en favor de la expresada 
República todos los derechos de sobera
nía y  dominio que los Monarcas Españo
les han tenido anteriormente «obre A n  
mencionado territorio y referidas islas. \

A r t ic u l o  S e g u n d o .

H abrá por ambas partes olvido absolu- * 
to de lo pasado y una amnistia la.mas 
completa y  amplia para todos los espafio-
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les y ciudadanos de la República del 
Uruguay, sin ccepcíoñ alguna, que por 
b u s  opiniones ó por su conducta política 
con motivo de la scparncinn de ios do9 
1 países, puedan hallarse hasta que se can™ 
geen las ratificaciones del presente tra
tado, ausentes, desterrados, ocultos. c6n- 
finadosó de cualquier# manera compro
metidos ó sujetos á  alguna responsabili
dad pena). Y  esta amnistía se propine 
en nombre de Su Magestad Católica y se 
acepta voluntariamente por el Gobierno 
de la República del Uruguay en prueba 
del deseo que los anima de que so cimen
te sobre principios de justicia y  equidad 
la eslrecha amistad, paz y unión que des
do bhora y para siempre han de conser
varse entre los súbditos de los dos Go
biernos.

A r t ic u l o  T e r c e r o .

Su Alteza el Regente del reino en nom
bre de su Magestad Católica y el Presi
dente de la República del Uruguay, se 
convienen en que los súbditos y ciudada
nos respectivos de ambas Naciones con
serven espcdltos y  libres sus derechos 
para reclamar y obtener justicia y  plena 
satisfacción de las deudas contraídas ec- 
tre sí, bonafide.

A r t ic u l o  C u a r t o .

Con el fin de regularizar y  favorecer 
las relaciones mercantiles que han empe
zado á  establecerse entre Espaiia y la 
República del Uruguay, se convienen las 
don altas paites contratantes en proceder 
inmediatamente á  ajustar y  concluir un 
tratado de comercio y navegación funda
do sobre principios de reciprocas venta
jas y sobre las bases que en una declara
ción separada se estipulan ahora de co
mún acuerdo.

diñarías ó empréstitos forzosos; pero unoi 
y  otros pagarán los impuestos ó contri bu 
dones ordinarias establecidas ó  q‘ se esta 
blecieren en los respectivos países. Tam 
bien gozaran de protnecion y franquic'u 
en el ejercicio de su industria; asi come 
en la administración d-i justicia serát 
considerados de igual mod’ffl que los na 
tárales de la nación respectiva, sujetando 
se siempre á  las leycp, reglamentos y us 
del pai« en que residan.

A r t ic u l o  S e s t o .

A r t i c u l o  Q u in t o .

Los españoles ó ciudadanos de la Re
pública del Uruguay que se establecieren, 
traficaren ó transitaren por el territorio de 
uno ú otro país, gozarán de la mas perfec
ta seguridad en sus personas y propieda
des; y  estarán exentos de todo servicio 
forzoso en el ejército, armada y milicia na
cional; asi como de contribuciones estraor-

No p >drá obligarse ¿  ningún súbdito ei 
pañol ui ciudadano del' Uruguay á  que sea 
ciudadano el uno en el territorio delotre 
ní.prívarscle de las esccpciones que le cor 
respondan. La ciudadanía en uno y otro 
país es un acto voluntario del agraciadi 
y  no forzoso. La constitución y las le
yes solamente fijarán las condiciones di 
ciudadania y á  ellas estarao sometido: 
los que pretendan eximirse ú  obtenerla 
E l estado civil y  político de las persona 
adquirido hasta la ratificación de esto 
tratado con arreglo á  la constitución y 
las leyes de cualquiera d e ‘ los dos paise 
no está comprendido en esta disposición: j 
seguirá considerándose cuno  hasta ahora,

A r t íc u l o  S é p t i m o ,

Si alguno de los gobiernos hubere coa- 
cedido o concediere otras exenciones fran 
quicias ó privilegios á  los súbditos ó cía 
dadanos de otra nación, tendrán respectó 
vamente derecho á  igual privilegio, fran 
quicia ó esencion los súbditos españolee 
los ciudadanos de la Répública transeun 
tes ó residentes en los mi mog términos 
bajo la misma reciprocidad y condicione 
con que disfruten el favor los estrange- 
ros beneficiados.

A r t ic u l o  O c t a v o .

Sin embargo de que el Gobierno de 
República O riental del Uruguay antes di 
ahora ha devuelto voluntariamente toda 
los bienes muebles ó inmuebles que h» 
biendo sido confiscados anteriormente ' 
iian  sido reclamados en debida forma, 
reconocido el valor de los que no han po 
dido restituirse, se obliga á  reconocer 
pagar sas valores debidamente juttlfi1“

dos, á  sus antiguos dueños ó sus herede
ros y lejilimos representantes sin que nin
guno de ellos tenga acción para recla- 

productos que dichos bienes ha- 
yfflSA 'lido  ó debido rendir desde el se
cuestro ó confiscación. E l derecho de 
tales acrehedores du rará  cuatro años, y 
pasado este  término no se admitirá recla
mación alguna. E l Gobierno de su M a
gestad Católica se obliga igualmente al 
mismo reconocimiento y pago de los va - 
lores, que en  los mismos términos recla
masen y justificasen los ciudadanos de la 
República d o l  U ruguay. E ste  pago se 
verificará M p ^rreg lo  á  las disposiciones 
establecidas ó que sé establezcan para la 
deuda de los respectivos países.

A r t ic u l o  N o v e n o .

\

L o s ^ %  rfectos como las mejoras que 
en los bienes de que tra ta  el anterior ar
ticulo resultaren desde la época del se
cuestro ó confiscación causados por el 
tiempo ó por el acaso, no podrán tampoco 
reclamarse nunca ni por una ui por otra 
parte , pero los antiguos dueños ó sus 
representantes deberán s ig n a r á los que 
hubiesen hecho las me^CH^ el aumento 
de valor procedentes da obra humana en 
dichos bienes ó efectos despues del se
cuestro ó confiscación ; así como los po
seedores ó el Gobierno deberán abonarla 
todos los disperfectos que provengan de 
tal obra en la expresada época. Y  estos 
abonos recíprocos se harán de buena fé 
y sin contienda judicial á  juicio amigable 
ae peritos ó da árbitros nombrados por 
las partes y  tercero que ellos elijan en 
caso de discordia.

A r t i c u l o  D é c im o .  • » '

Aunque el Gobierno de la República 
del U ruguay ha pagado ó reconocido 
toda la deuda municipal que se le ha re
clamado competentemente, se obliga sin 
embargo 4 reconocer y  pagar la que de 
igual origen se le reclame en lo sucesivo 
justificándolo debidamente y  con atreglo 
á  las layes del pais en  q iu  hiciere la 
reclamación ; pero el d c r^ J M je  recla
mar ccia á los cuatros años a contar des
de la ratificación, y  no so permitirá pa
sado este término reclamación alguna.

A r t i c u l o  U n d é c im o .

La deuda contraida por las Autorida
des Españolas sobre las cajas de Monte
video nasta Junio de mil ochocientos ca
torce será reconocida y arreglada del 
modo que se establece en articulo separa
do con esta misma fecha ; el cual aunque 
forma parte de este tratado,.- queda
rá  reservado hasta la época que en el 
mismo se señala para su publicación.

A r t ic u l o  D u o d é c im o .

A los súbditos de su Magestad Católi
ca  en la República del Uruguay, ni á  los 
ciudadanos de esta en los dominios espa
ñoles no se les pondrá por la autoridad 
pública obstáculo alguno legal en los de
rechos que pueden alegar por razón de 
matrimonio, herencia por testamento ó 
abintestato ó por cualquiera de los otros 
títulos de adquisición reconocidos por las 
leyes del pais en que haya lugar á la re
clamación : podrán los unos establecerse 
en los territorios sujetos á  la otra de las 
altas partes contratantes,ejercer libremen 
te sus profesiones y oficios; poseer, com
prar y vender toda especie de bienes, 
muebles é inmuebles; estraer del pais sus 
-xalores parcial óintegramente,disponer de 
ellos, y  suceder en los mismos por testa
mento ó abintestato pagando el derecho 
de estraccion con sujeción á las leyes, re
glamentos y estatutos vigentes en el pais 
respectivo.

A r t ic u l o  D e c im o t e r c io .

Desde que el presente trBtado sea fir
mado p‘ los respectivos Plenipotenciarios 

' y  aprobado por el Gobierno de su Ma
gestad Católica podrán nombrarse por 
los respectivos Estados Agentes Dipl ~ 
máticos y Consalares que serán admit) 
dos, respetados y considerados en uno J  
otro pais como de los de igual clase de 
las demas Naoiones aun la mas favore
cida.

or

A r t ic u l o  D e c im o c u a r t o .

El presente tratado será ratificado por 
las dos altas partes contratantes y les ra
tificaciones cangeadas en el término da 
un año 6 antes si fuera posible. E n  fé

%



de lo cual nos los infrascriptos ministros 
plenipotenciarios de su Magostad Católi
ca y de la República Oriental del U ru
guay lo hemoi firmado y sellado con el 
sello de nuestras arm as. E n Madrid á 
nueve de Octubre de mil ochocientos cua
ren ta  y  uno.

Jote E llauri. 
H ay un sello.

Antonio González. 
U av un sello.

Declaración que consiguiente al ar
ticulo cuarto del tratado de recono
cimiento de la República O riental 
del U ruguay por su Magestad 
Católica, celebrado con esta mis
m a fecha hacen los respectivos 
plenipotenciarios que lo han con
cluido y firmado.

Los infrascriptos Plenipotencia1 i«s de 
España y de la República Oiientnl del 
Uruguay que en el día de hoy han firma
do en e ita  Capital el tratado de.reconoci
miento de dicha República por su M a
gestad C atólica: hablando conferenciado 
entre sí sobre la especial declaración se
parada que ha de hacerse con arreglo al 
articulo cuatto de dicho tratado, deseo
sos de fomeotar y favorecer desde luegt 
las relaciones mercantiles entre uno y 
otro pais con ventajas recíprocas que al 
paso que son muy consiguientes á los es
trechos vínculos que antes los han unido, 
puedan de algún modo ser reparación de 
los gravea perjuicios que han esperi men
tado por resultas de los acontecimientos 
anteriores; se han convenido en adoptar 
y  declarar lo que contienen los artículos 
siguientes,los cuales son y deberán con
siderarse parte integrante del sobredi
cho tratado de reconocimiento*

Art. i.»
J n f  Lo» buques mercantes pertenecientes á
1  súbditos de su Magostad Católica y los 

que pertenezcan á  oiudadanos <le la Re- 
pública O iental del Uruguay; serán reci
procamente desle que se cangeen las ra
tificaciones del mencionado tratado y de

jfe e s ta  declararion, tenidos y reputado« co- 
/ U  mo buques nacionales en los puertos habí- 
“ litadoi de las Españas ó de dicha Repú

blica en que entren ó salgan por razón da 
tráfico V comercio; y en ninguno de estoa 
se lep.drá gravar con derechos da puerto,

de ancorage, toneladas, pilotage, fanales,! 
fondeo, cuarentena ú otros cualesquieraI 
que no esteu sujetos á  pag a r los buquti] 
nacionales respect vos, en lo cual ̂ y m a t l  
dará una perfecta reciprocidad,

A rt. 2 . °
P ara  que los buq íes sean considerado* 

como pertenec icntes á  súbditos de su M. 
Católica ó  á  ciudadanos de la expresada 
República, es necesario qua reucan  los 
siguientes requisitos.

1. °  Que pertenezcan á  súbditos o  ciu
dadanos de las d'-s A ltas P artes contra
tantes respectivam ente domiciliados en 
territorio  de la» mismas 
2. °  Q ue estén m atricultiaóK on arr'g lo  
ú  las leyes de su respectivo pais.

Las condiciones del capitán, oficiales y 
marineros se establecerán cuando se arre
gle la legislación de la República del 
Uruguay sobreestá  rna,e . • i a .^ |^ ,

A rt. 8. ® w
Los buquts construidos en territorio  

español pertenecientes á  ciudadanos de 
la República O riental del U ruguay, se
rán considerados en las Españas para 
los efectos del articulo segundo, como si 
hubieran sid^ponstru idos en teriitorio 
de aquella. W m M

A rt. 4. °
Todos los frutos ó producciones natu- 

rales 6 industriales de las Españas ó de 
la República Oriental del Uruguay, im
portados directam ente en los puertos de 
alguno de estos paises por buques perte
necientes á  súbditos ó ciudadanos del otro 
con arreglo á  los artículos segundo y ter
cero serán reciprocam ente considerados 
como nacionales,y no se les podrá cargar^ 
otros derechos de introducción que losque 
se carguen en las respectivas clases ó  e s
pecies á  los frutos y producciones impor
tados en buques del respectivo pais.

A rt. 5.®
Igualmente gozarán del reoiproco be

neficio de Ih nacionalidad los frutos ó pro
ducciones naturales ó industriales de las 
Españas, ó de la espreeada República que 
respectivamente se exporten en buques 
pertenecientes á  súbditos ó  ciudadanos 
de las dos altas partes coutratantes, con 
arreglo ¡l A kJ ios artículos segundo y 
tercero, A w /

v  *  A rt. 0. ®
L~s cinoo artículos precedentes ten- 

drán plena ejecución y observancia] por

una y  o tra  parte desde el cange de las ra 
tificaciones de esta declaración y del tr a 
tado de reconocimiento ; y  sin perjuicio 
■le ello servirán de base para  el proxim o 
tratado de com ercio y navegación que se 
ha de celebrar entre las A ltas P a ite s  con
tratantes. y  se insertarán en  el á  j^ J e tr a  
tal cual aquí quedan espresadas. í w i  

L a  presente declaración será También 
ratificada por am bas partes al mismo 
tiem po y en  la  miama form a que el sobre
dicho tra tado  de reconocim iento. E n  fé 
do lo cual nos los infrascriptos ministros 
plenipotenciarios de au M agestad C ató
lica y de la  República O riental del U ru  • 
guay lo hemos Armado y  sellado con el 
sello de nuestras arm as. E n  M adrid á 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
cuarenta y  uno.

José E lla u ri— Antonio González. 
H ay  dos sellos.

D E C L A R A C I O N .

El infrascripto ministro pltnipotencia- 
1 rio de la República O riental del U ruguay 
Idec la ta : que pitra dar una prueba de la 
¡satisfacción que tieno al concluir el tra - 
ltad o  de paz y amistad firmado en este dia, 
[principio y  base de una reconciliación 
[estable y  sincera en tre  los habitantee de 
lE spaña y  del U ruguay, ha renunciado la 
■alternativa en uno y otro de los dos ejem

plares en que dicho tra tado  se ha esten* 
lido; de suerte que se nombre antes y  dé 

|la  preferencia en ellos 6 su M agestad la 
teína D oña Isabel Segunda y  á  la Espa
la; pero sin que esta deferencia que se

tiene al prim er acto de reconocim iento 
pueda servir de ejemplo para  los tra tados 
sucesivos.

M adrid á  nueve de O ctubre de mil 
ochocientos cuarenta y uoo. ^

José E llauri— H ay  un sello.

Y  habiendo obtenido de las H H . CC. 
del Cuerpo leg isla tivo , la com petente 
autorización para ratificar este tratado, 
le hemos leido y  examinado en  todas y 
cada una de sus partes y  disposiciones, 
y le hemos hallado en todo punto con
forme con las leyes vigentes de la Repú
blica y los principios adoptados en ella. 
P o r  tanto declaramos á  nuestro nombro 
y el de la República, que aceptam os, 
aprobamos y ratificamos, como por e l 
presente acto, firmado de nuestra man o 
aceptamos, aprobamos y ratificamos el 
dicho T ratado de Paz y Amistad, con 
todos los anexoa que form an parte de 
él, prometiendo y empeñando nuestra 
fé y  honor, que lo  cumpliremos y  obser
varem os fielmente, y  que le haremos 
cumplir y  observar, ahora y siempre, 
sin perm itir que sea contravenido d irecta 
ni indirectamente por cualquiera causa 
n i bajo ningún pretesto. E n  fe de lo 
cual mandamos sellar el presente acto, 
con el sello de las arm as del Estado, 
y  refrendar por nuestro Ministro Gene
ral en Montevideo á  veinticinco de Julio 
de mil ochocientos cuarenta y  dos.

F R U C T U O S O  R IV E R A . 
F r a n c is c o  A . V i d a l .


